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B O L E T O OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Brea. Alcaldes j Secretarios reci
ban los numeroa del BOLBCIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
rmss coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriílcarae. cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Jas 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(GaGeta del día 26 de Julio) 

PBE6IDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

~'^OBYERNO~DE~PEÓVÍNCIA."' 

SECCKM m HIMENTO. 

Alinas. 

D. JOSÉ NOVILLO, GoBEniíADon 
. CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. José Ro

dríguez Vázquez, vecino de León, 
como apoderado de D. Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 5 del mes de Mayo, á 
la una y inedia de su tardo, una so
licitud do registro pidiendo 112 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada Aumento ¡i la Estrella, sito en 
término del. pueblo de Camiaayo, 
Ayuntamiento do Valderrueda, y 
linda N . y E . con terreno franco, 
S. con la mina Estrella y O. cou ter
reno franco, y hace la designación 
de las citados 112 pertenencias en 
la forma siguiente: 

So tomará como punto de partida 
el mojón denominado torremalala-
na, divisoria de los pueblos de Ve-
lilla, Besonde y Canoinayo, y desde 
él se medinin al N . 200 metros y se 
pondrá la 1." estaca, de ésta al O. 
2.300 metros la 2.°, de ésta al N . 
400 metros la 3.*, de ésta al E . 3.000 
metros la 4.', de ésta al S. 300 me
tros la 5.', de ésta al O. 700 metros 
la 6.", y desde ésta con 100 metros 
al S. se llegará á la 1.* estaca, cer
rando asi el perímetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto do esto dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 

este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segan previene el art. 24 do la ley 
de minería vigente. 

Leen 15 de Mayo de 1.891. 

•fosé Novillo. 

Hago saber: que por D. Augel i 
Mrrino, vecino de León, se ha pre- ; 
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno do provincia, en 
el dia S del mes de Mayo, á las diez 
menos cuarto de su maüana, una 
solicitud de registro pidiendo 48 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada ¿ a Vicloria, sita en término 
del pueblo do Vegacervera, Ayun
tamiento del mismo, sitio llamado 
corrollico de las valdevillas, y linda 
N . mata San Juan, S. fincas parti
culares tituladas las valdevillas, E . 
canto la mata y O. cou la mina Can
dela, y hace la designación de las 
citadas 48 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto de- partida 
un peñasco rodado al lado del cual 
hay una calicata con carbón á la 
vista en terreno particular de doña 
María Gutiérrez, del referido pue
blo, en el sitio denominado corrolli
co do las valdevillas, desdo él se 
medirán al N . 150 metros, al S. 50 
metros, al O. 1.200 metros y al E . 
1.200 metros, y levantando perpen
diculares en los estremos do estas 
líneas quedará cerrado el porimetro 
de las portenoucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado ol 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de esto dia la presante solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo quo se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término do sesenta oías, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 15 de Mayo de 1891. 
J o s é IVoi'Illo. 

como apoderado de D. Alejandro 
Pisón y Quintana, vecino de Val-
maseda, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 9 del mes de 
3tayo, á la una de su tarde, una so
licitud de registro pidiendo 29 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada Aumento <i la Valentina, sita 
en término dol pueblo do Fuentes 
de Peñacorada, Ayuntamiento de 
Cistierna, paraje do la Uastra, y 
linda S. y E . cou terreno común de 
Fuentes de Peñacorada, O. con mi
na Faustiua y N . y E . con la mina 
Valentina, y liaco la designación de 
las citadas 29 pertenencias en la 
forma siguiente: * 

Se tendrá por punto de partida 
la 4." estaca do la mina Valentina, 
de é l al S. 300 metros fijándose la 
1.* estaca, de ésta al O. 700 metros 
la 2.", de ésta al N . 700 metros la 
3.", de ésta al E . 200 metros la 4.", 
de ésta al S. 400 metros la 5.* y do 
ésta con 500 metros se llegará al 
punto do partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. • 

León 20 do Junio do 1891. 
*lo*fó ¡Vovlllo. 

Encontrándose ausente do esta 
capital D. Valentín Casado García, 
apoderado de D. Ramón Gil Zaballa, 
y no pudiendo por esta causa noti
ficarle la Real órdon fecha 9 del co
rriente mes, declarando firme el de
creto apelado por el quo so cancela 
el expediente del registro Elvira, 
he dispuesto ec publique en esto 
periódico oficial á los electos preve
nidos en el párrafo 3.", art. 40 de la 
lev de minas vigente. 

Leen 18 de Julio de 1891. 
El OobGrnador. 

JOMÚ ¡Yovlllo. 

Hago saber: que por t). Eduardo 
Fraile Reñones., vecino de León, 

No teniendo en esta capital re
presentante U. J o s é Quiñones á 
quion notificarle la Real orden fe
cha 9 del corriente mes, en la que 
se revoca el decreto do este Gobier
no que declaró cancelado el regis
tro denominado Viijon, dispensando 
la falta en quo incurrió el autor del 
referido registro. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos que procedan. 

León 17 Julio do 1891. 
El Gobcsnmdor. 

JOB!! Novillo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

niRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

• Aguas.—Circular 
Por Real orden do 2 de Mayo úl t i 

mo, dictada de acuerdo con el dic-
támen que emitió el Consejo de Es
tado, en pleno, y que resolvió un 
expediente relativo á obras do alum
bramiento de aguas del rio Besos, 
por el Ayuntamiento de BiU'ccicna, 
se dispuso además como regla gene
ral, que Ínterin so publica una nue
va ley, se estime comprendido el 
medio de aprovechamiento de apuas 
subterráneas por pozos con maqui
na elevatoria, cuyo motor no sea 
hombre, en los artículos 23 y 24 do 
la ley vigente y entre los que la 
misma ley no permito emplear con 
perjuicio de tercero. Lo que esta 
Dirección general ha acordado co
municar á V. S. para su inteligen
cia y efectos oportunos; acompa
ñando seis ejemplares impresos de 
la presente orden, á fin do que se 
sirva remitirlos á la Comisión pro
vincial, al Consejo provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio 
v al Ingeniero Jefe: debiendo tam
bién disponer V. S. su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para conocimiento general. Dios 
guarde á V. S. muchos años . .Ma
drid 30 de Junio de 1891.—El Di
rector general—Jf. Catalina—Señor 
Gobernador de la provincia de.... 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
todos. León 23 de Julio 1891. 

SI Goberoador. 
J o s é lüovlllo. 



DevueltoB por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, después de la estampación del 
sello correspondiente se eñcnentran en esta oficina los t í tu los siguientes. 

Nombro de los interesados. 

Feliz Murga 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Facundo Martínez Mercadillo 
Eduardo Panizo Luengo 
E l mismo 
Sociedad Asturiana Montafiesa 
Lodegario Pagazurtundua 
E l mismo 
Manuel González Arias 
Antonio Alvarez Caso 
Señores Lar Anel Gompany Limited. 
Pedro Alonso García 
E l mismo 
Guillermo Pelington 
Niceto Garro 
E l mismo 
E l mismo 
Juan del Valle Prieto 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Lorenzo García Alonso 
Antonio Alvarez y Alvarez 
Pablo Mata García 
Manuel Mallada Gafo 
Nicolosa Enriquez 
La misma 
Bernardo Diez Orejas 
José Alaría d é l a Hormaza 
E l mismo 

Nombre de las minas. 

Cipriana 
San Feliz. 
Leonora 
Esperanza 
Mercadillo XIV 
Justina 
Limite 
El Complemento 
Dido 
Norma 
Aparecida 
Adelaida 
La Reina 
Ampliación de la Carolina... 
La Carolina 
Victoriana 
Conchita 11 
Conchita III 
Mercedes 
Valle de la Alegría 
Jesusin 
Los tres Amigos 
Offida 
El que lo quiere 
Por que lo sé 
Mariana 
Buenos Aires 
La Segura 
Consuelo 
Ampliación & la Araceli 
Idem ¡S la Providencia 
C á r m e n . . ' . ' . . . . . . 
Regina 
Santiago. 

Clase de Mineral. 

Cobre 
Hulla 
Cobre 
Carbón 
Calamina.. 
Cobre 
Idem 
Antimonio. 
C a r b ó n . . . . 
Idem 
Hulla 
Idem 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carbón 
Hierro. 
Cobre 
Hiero 
Idem 
Antimonio. 
Cobre 
Hulla 
Idem 

Ayuntamientos. 

Rediezmo 
Matallana 
Rodiezmo 
Idem 
Boca de Huérgano 
La Ercina 
Idem 
Riaüo 
Cistierna 
Matallana 
Idem 
Idem 
Rodiezmo 
Valdepiélago 
Idem 
Valdeteja 
Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Matallana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Rodiezmo 
Lillo 
Soto y Amio 
Murías de Paredes 
Vegarienza 
Cármenes 
Vegacervera 
Valdepiélago 

Loque he dispuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento d é l o s interesados. 
León 15 de Julio de 1891.—El Gobernador, José Novillo. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E o E 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícmos.as y 29 de la Instrucción do 9 de Abril de 1889, se in
sertan á continuación las relaciones de-productos correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio pasado, 
presentadas por los concesionarios de miñas que figuran en la presente, á fin de que los demás mineros puedan 
enterarse y exponer en la forma que estimen más conveniente el error ú ocultación que en ellas se haya cometido. 

NOMBRE DEL DUEÜO. 

Ruperto Sanz 
Julián Velayo 
Sociedad Asturiana Montañesa ' . . 
La misma .' 
La misma 
La misma 
La misma • 
Sociedad minera de León 
Sotero Rico 
El mismo 
Manuel Iglesias 
El mismo 
Eulogio Eraso 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Cayo Balbnena 

Nombro tic la mina. 

Profunda 
Providencia 
Constancia 
La Envidia 
Aumento á la Envidia. . . 
E l Porvenir 
La Desconsuelo 
Providencia 
Bernesga número 3 
Atita 
Emilia 
Ramona 
Candelaria 
Pastora 
Competidora 
E l Olvido 
Zarpa 
Sorpresa 
La Abandonada 
Lola 

Antimonio.. 

Class domínoral. 

Cobre. 

Hulla. 

ol trimestro. 

3.000 

20.390 
13.000 
6.120 
6.120 

500 

Valor del 
quintal 

métriro ¿ 
boca do 
minn. 

» 50 
» 50 
» 50 
> 50 

> 50 

Importe del 
1 por 100 sobra 

el producto 
bruto. 

180 

101 95 
65 » 
30 60 
30 60 

2 50 

León 16 de Julio de 1891.—El Delegado de Hacienda, Eduardo del Rio y Pinzón. 

ADMINISTRACION 
de l 'onlrlbacloneg de In provincia 

de L e ó n . 

La Dirección general de Contri
buciones directas con techa 15 del 

actual ha comunicado la orden si
guiente: 

«Por Real orden de 11 del actual, 
y con el fin de facilitar la recauda
ción y expendicion de cédulas per
sonales á los perceptores de habe
res del Estado de todas clases, se 
ha dispuesto que dicho servicio se 

realice por los habilitados de estas, 
directamente con las oficinas de 
Hacienda de las respectivas provin
cias, en la misma forma que se ha 
verificado en años anteriores. 

En su virtud lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes; debiendo advertirle 

que dicho servicio ha de sujetarse 
a las reglas que se consignan al 
m á r g e n , que son las que le lian re
gulado en el año económico próxi 
mo pasado. 

La cobranza de las cédulas perso
nales á las clases activas y pasivas, 

Íiartícipes de cargas de justicia, 
uncionarios á premio, como Admi

nistradores de Loterías, y á cuantos 
perciban haberes del Estado, se su
jetarán á las reglas siguientes: 

\ ." Los Jefes de las dependen
cias de que perciban haberes ó pre
mios cuidarán de formar por dupli
cado, relaciones expresivas de los 
nombres, edades, domicilios y suel
dos de los perceptores, de la clase é 
importe de la cédula de cada uno y 
de la suma del de todas. 

2. * Los Jefes de dichas depen
dencias y oficinas interventoras 

. cuidarán de que al pagarse los ha
beres correspondientes al mes ac
tual, ingrese su importe en el Ban
co de España ó sus Sucursales, co
mo producto del impuesto ó por mo
vimientos de fondos, remesas ds 
otras Cajas, s egún los casos. 

3. " Para entaria duplicación á 
los que necesiten por otro concepto 
cédula de mayor precio, se darán de 
baja en la expresada relación las c é 
dulas respectivas á los haberes, y de 
alta las que haya menester por con
ceptos más elevados, cuyo extremo 
deoerá esclarecerse. 

4. ' Formalizadas que sean las 
' cartas de pago del movimiento de 

fondos donde corresponda, las defi-
¡ nilivas aplicadas al impuesto y ex-
j presivas al dorso, de las personas y 
j cédulas á que se refiera, se presen-
¡ tarán á los administradores de Con-
1 tribuciones quienes en su vista dis-
¡ pondrán se entreguen á los habili-
j tados respectivos las cédulas en 
¡ blanco cuyo importe representen 
'; las cartas de pago, 
j 5." Los habilitados extenderán 
, las cédulas á Ibs respectivos intere-
i sados, consignando los nombres, 
i categorías , cargos y sueldos de los 
! interesados y exigiéndoles que fir-
i men las cédulas y las matrices, les 
i entregarán aquellas segregadas de 
! estas. 
i ti." El recargo municipal que so-
i bre el valor de las cédulas establez-
! can los Ayuntamientos dentro del 
! limite del 50 por 100, se recaudará 
• al propio tiempo que el iaiporto de 
i las cédulas, ingresándolo en el Ban-
i co de España ó sus Sucursales con 
! la aplicación correspondiente, ha-
, ciéndose constar al dorso el pago de 

las cédulas por los habilitados, cuya 
, nota autorizarán en debida forma. 

7. ' Las matrices de las cédulas 
; que se entreguen en blanco á los 
i habilitados se devolverán á las Ad-
; ministraciones de Contribuciones, 
i una vez requisitadas en ferma, con 
! la correspondiente relación autori-
! zada. 

8. " LasAdministracionesdeCon-
tribuciones darán de baja en los pa
drones que han de entregar á los 
Recaudadnres las cédulas que hu-

! biesen entregado á los habilitados 
¡ de lus perceptores de haberes del 
l Estado, y comprenderán en relacio-
; nes adicionales á los padrones las 
' de los individuos que no estén com-
! prendidas en ellos. 
! 9." Las cédulas que se entre-
¡ guen á los habilitados, por orden de 
I los Administradores de Contribu-
I clones intervenidas por la Interven-
: cion de la provincia y prévio abono 



•de BU importe, serán de cargo de la 
cuenta del Depositario Pagador.» 

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para que llegue á cono
cimiento de aquellos á quienes afec
ten las prevenciones contenidas en 
dicha circular, y advirtiéndoles que 
las cédulas personales se desconta
rán en la paga del presente mes á 
los perceptores de haberes del Es
tado. 

León 21 de Julio de 1891.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Fe
derico Fernandez Gallardo. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Extracto de Reales órdenes del Minis
terio de Hacienda recaídas en 7 de 
Junio de 1891, denegando la solici

tud de excepción de venta de los 
montes denominados Fiienlubrio, 
Vallinas y Oaecinaltpnmtmda por 
las Alcaldes pedáneos de los puellos 
de Langre y San Miguél. 
•Real orden de 11 de Junio de 1891 

denegando la solicitud de excepción 
de venta de Jos terrenos titulados 
E l Soto, La Culada, La Cota y Sa-
malisco, promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Santa Alaria 
del Rio. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
ticulo 61 del Reglamento de 15 de 
Abril de 1890 para el procedimien
to en reclamaciones económico-ad
ministrativas. 

León 22 de Julio de 1891 . — E l A d 
ministrador, Santiago Illán. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE L E O N . 

Verificado el día 11 del comente mes en audiencia pública el sorteo 
para la formación de las listas definitivas de jurados correspondientes al 
partido judicial de S a h a g u ñ , dió el resultado siguiente: 

Caíezas de familia. 

Número 
de 

drden. 
Nombres y apellidos. 

1 Andrés Alvarez García 
2 Nicomedes Aparicio Santamaría. 
3 Matías Alonso Andrés. 
4 Mariano Antón de Prado 
5 Tomás Alaez González 
6 Julián Alaez Rojo 
7 Juan Balbuena González 
8 Cándido Alvarez Fernandez 

; 9 Francisco Cima Turienzo 
10 Esteban Fernandez Polvorinos.. 
11 Antonio Alonso Herrero 
12 Benigno Andrés Diez 
13 Calixto Alonso Andrés 
14 Aniceto Bayon Cuenca 
15 Pablo Caballero Testera 
16 Antonio Viliafaüe 
17 Angel Callejo Fernandez 
18 Eugenio Bajo 1. 
19 José Bajo. 
20 Atanasio Duque Antón. 
21 Benito Santos Albato 
22 Andrés Garcia Rodríguez 
23 Alejandro Fernandez Pérez 
24 Andrés Alonso Alonso 
25 Antonio Santos López 
26 Juan de Prado Gómez 
27 Santos de la Red Gómez 
28 Vicente Cano Reyero 
29 Andrés Alaez Rodríguez 
30 Pedro de la Mata González 
31 Juan Fernandez Alvarez 
32 Dionisio del Rio Pérez 
33 Gregorio Alvarez Medina 
34 Francisco Andrés Rodríguez 
35 Ignacio Fernandez Reyero 
36 Francisco Fernandez M a r a ñ a . . . . 
:37 Lucas Garcia Garcia 
38 Julián Alvarez Fernandez 
•39 Andrés de la Mata Diez 
40 Baltasar de la Mata Diez 
41 Francisco García Tascon 
42 Cipriano Alvarez Fernandez 
43 Vicente Fernandez Maraña 
•44 Felipe González Perreras 
45 Tomás Bermejo Aradejo 
•46 Gregorio Vega Cano 
47 Antolin de Prado Baños 
48 Alejo Trapero Lozano 
49 Aniceto Pablos Herreros 
50 Alejandro Muñoz Miguelez 
51 Benito Lozano Gallego 
52 Pedro Sandoval Garcia 
53 Atanasio Morán Caballero 
•54 Anselmo Prieto González 

Almanza 
Ídem 
Bercianos 
ídem 
Calejas 
ídem 
idem 
Calaveras de Abajo 
idem 
idem 
Calzada 
idem 
idem 
Codornillos 
idem 
Castromudarra 
idem 
Castrotierra 
idem 
Cea 
idem 
idem 
San Pedro 
idem 
idem 
Cebanico 
idem 
Coreos 
Mondreganes 
Quintanilla 
idem 
Santa Olaja 
El Valle 
Cabillas 
ídem 
Vega 
Quintanilla 
Palacios 
idem 
Villapadierna 
idem 
Sun Cipriano 
Sahechores 
idem 
idem 
Llamas 
El Burgo 
idem 
idem 
Grañeras 
idem 
ViUamuüio 
idem 
idem 

55 Santiago Miguelez Herrero 
56 Antonio Rueda Testera 
57 Antonio Herreros 
58 Juan Francisco Escobar Antolinez. 
59 Miguel Borge Baldaliso 
60 Estanislao Cid Misiego 
61 Francisco Diez Espeso 
6 i Apolinar Alonso 
63 Castor Bartolomé 
64 Hermógenes Bajo 
65 Pablo Casado 
66 Agust ín Alvarez Castro 
67 Agustín Alvarez Agundez -.. 
68 Diego Bajo Pérez 

Mateo Bajo Rivera 
Quirico Agüel lo Felipe. 
Benito Amores Diez 
Antonio Amores Encinas. 
Dionisio del Rio 
Antonio Santos 
Baltasar Rodríguez 
Agust ín Billota Portilla 
Agustin González 
Antonio Vaquero 
Basilio Criado Alonso 
Calixto Alvarez Gutiérrez. 
Baldomero Alonso Calvo 
Apolinar la Red Guerra 
Agustin Rojo Prado.... . 
Audrés de Rodrigo Alvarez 
Esteban Alvarez Martínez 
Angel Diez Rodríguez 
Mariano Yécora Merino 
Ecequiel Montenegro 
Ignacio José del Corral 
Joaquín Alonso Martínez 
Gil Mantilla P é r e z . . . 
Celestino Gómez N u ñ e z . 
Mariano Vidanes Conde 
Esteban Prieto Conde 
Francisco Sansierra Nozal 
Juan Arroyo Huiz 
José de la Red Lagartos 
Ildefonso Vidanes 
José Ruiz Florez 
Tomiis Herreros Hoyos 
Bernabé Antón Antón 
Mariano Ampudia Otero 
Nemesio Alonso García 
Angel Alouso Avauzas; 
Julián Bernardo Pastrana . . . . . . . 
Juan Cabezudo Rodríguez 
Dionisio Astorga 
Anselmo Asturga 
Juan Alaez 
Benigno Andrés 
Mariano Andrés 
Gabriel Verdura 
Manuel Cano 
Felipe Feruamlez 
Juan Agundez 
Francisco Cuñado 
Vicente Copete 
Anselmo Santa Marta Lozano. . . . 
Angel Mateos Gallego 
Antonio Santos Lozano 
Agustin Cisueros Castro 
Benito Fernandez Cascallana 
Agapito Gil López 
Adriano Manso Cardo 
Antplia Argüeso Fernandez 
Antonio Carrera Barriales 
Benito Garcia López 
Anselmo Caballero 
Antonio Villafañe 
Bernardo Ajenjo 
Domingo Vailcjo 
Andrés Antón . . . ' 
Alejo Caballero Cuesta 
Enrique Am[judia Gago 
Gregorio Ampudia Taranílla 
Francisco Medina Oveja 
Melchor Cerezu í iago 
Donato Boraiejo Bartolomé 
Juan Bermejo Macho 
Félix Cardo Bartolomé 
José Diez Antón 
Francisco A.itoi. González 

143lVicente Ajenjo Polvorinos 
144|Alejandro Alvarez Cano 
145JFermin Carrera Puente 

69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
1)5 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
i: 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

Calzadilla 
idem 
idem 
Escobar 
idem 
idem 
idem 
Galleguillos 
idem 
idem 
Arenillas 
Gordaliza 
idem 
idem 
idem 
Grajal 
idem 
idem 
Joara 
San Martin 
Celada 
Sotíl lo 
Villalman 
Villalebrin 
Joarilla 
San Miguel 
Valdespíno 
La Vega 
Calaveras de Arriba 
Valcuende 
Carrizal 
Villamorisca 
Sahagun 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Sahelices 
Bustillo 
Santa Cristina 
idem 
idem 
"Matallana 
Valdepolo ' 
Quintana 
Villahibiera 
Villaverde 
idem 
Villolquite 
Quintana de Rueda 
Villaverde 
Vallecillo 
idem 
Villeza 
Villamovatiel 
idem 
ídem 
Grajalejo 
idem 
Villamol 
idem 
idem 
Villacalabuoy 
Villapeceñil 
Villamizar 
idem 
Villacíntor 
Castellanos 
Vanecidas 
Santa María 
Villamartin 
idem 
Villaverde 
idem 
Villaselán 
ídem 
Castroañe 
idem 
Valdavida 
idem 
Santa María del Rio 
ídem 

1 í: 

• • I I 



146 
147 
148 
149 
150 

Rafael Zayas García 
Juan Alvarez A h á l a 
Bernatdo Antón Caballero. 
Tomás Antón Helo 
Mariano Aparicio 

I 

1 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 

Juan Florez C o s i ó . . . . . . . . . . . . . 
Ramón Trancho BoadaV 
Fél ix Miguel A l a i z . . . . . . . . . . . . 
Vicente Tezanos Ortiz 
Daniel Cosió Corral 
Bernardiso Olea Ntiae* 
Joaquín Tesouro Kodriguez 
Marcelino Valderrábano Santos. 
Eugenio Miguez Sahagun 
Tomás Villa Diez '. 
José Ruano Reínoso 
Miguel Vicario 
Pedro Gimeno L o s i l l a . . . . . . . . . . 
Valentín Montenegro B á é z a . . . . 
Gregorio López Usaola 
Benigno Alvada Fernández 
Benito Antón de Prado . . . . . 
Aniceto Barreüaga R o d r í g u e z . . 
Nemesio Bueno Marcos 
Valentín Cuesta Mart ínez . . . . 
Felipe Fernandez Gómez . . 
Benito Andrés Diez 
Celestino Alonso C o n d e . . . . . . . . 
Ambrosio Carbajal Esteyanez... 
Antonio Fernandez F e r n á n d e z . . 
Mariano Alvarez Alonso. 
Andrés Abad Adamez. 
Bernardo Caballero Fr'aricó . 
Ambrosio Alonso Rodríguez 
Inocencio Cano Perales 
Miguel Balbuena Carpintero 
Francisco Diez Reyero . •. 
Cosme Sánchez del Rio '. 
Matías Taranillá González 
Jorge Iglesias Tomé 
Raimundo Fernandez M a r a ñ a . . . 
Cayo Calvo Enrique 
Isidoro Alonso Calvo 
Miguel Ajenjo Fernandez 
Antonio Mata González 
Pedro Ocejo Brindas 
Luis Lagartos C o n d e . . . . . . . . . . 
Ambrosio Vidanes L e ó n . . . . . . . . 
Celestino Moneada 
José Fernandez Garcid 
Mariano del Rio Rodríguez . 
Policarpo Antolin Cuesta 
Joaquín Alvarez Rovilla 
Felipe Ampudia 
Pedro Cembranos 
Esteban Bajo • • 
Agust ín Morala Caballero 
Alejandro Pifian Alváréz 
Anacleto Herrero García 
Agust ín Fernandez Herrero 
Abdon Caballero 
Eugenio Alonso,.. • 
Eugenio Ampudia Obeja 
Segundo Ajenjo Gago 
José Cano 'Reyero 
Ambrosio Baños Miguelez 
Antonio Buroo Diez 
Buenaventura Lozano P é r e z . . . 
Antonio Ramos Ganzalez 
Bonifacio Fernandez Baños 
Mariano Cid Misiego 
Roque Alvarez 
Eusebio Borge 
Domingo Borlan 
Antonio Bravo Bajo 
Hipólito Bajo Pérez 
Francisco Aguilar R o d r í g u e z . . 
Froilán Alonso Alonso 
Eustasio Acero 
Antolin Bartolomé 

Víllacerán 
Villavelasco 
VeliUa 
Renedo 
Villadiego 

Sahagun 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Cea 
Almanza 
Bércianos 
Bercianos 
Canalejas 
Calaveras de Abajo 
idem 
Calzada 
idem 
Codornillos 
Castromúdarra 
Castrotierra 
Cea 
idem 
San Pedro 
Coreos 
Mondreganes 
Santa Olaja 
Cubillas 
Quintauilla 
San Cipriano 
Sabechores 
Joarilla 
Valdespiuo 
Calaveras de Arriba 
Villamorisca 

agua 
ídem, 
idem 
idem 
idem 
idém 
Bustillo , 
Sáota Cristina 
Quintana 
Aldea del Puente 
Vallecillo 
Villamoratiel 
Grajalejo 
Villámol 
Villapeceñil 
Villacintor 
Castellanos 
Víllamartin 
Valdavida 
Llamas 
E l Burgo 
Grañera» 
idem 
Villamuñío 
Calzadilla 
Escobar 
Gallegillos 
idem 
Arenillas 
Gordaliza 
idem 
Grajal 
idem 
Joara 
San Martin 

AHJNTAMIENTOS. 

Lo que pov acuerdo de la Junta de gobierno de esta Audiencia y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la* regla C." del art. 33 de la ley, se hace 
público en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 14 de Julio de 1891.—José Petit y Alcázar. 

Alcaldía constitucional de 
VilUquegida. 

Formado el repartimiento de la 
contribución territorial, urbana y 
ganadería , para el actual año eco
nómico de 1891 á 1892, por acuerdo 
del Ayuntamiento, se halla expues
to al público én la Secretaria mu
nicipal por término de ocho días , 
durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentes y hacer al 
mismo las reclamaciones que crean 
procedentes, en cuanto al tanto por 
100 del importe de las cuotas que 
les han sido impuestas; pues tras
currido dicho plazo no serán admi
tidas. 

Villaquegida á 21 de Julio de 1891. 
— E l Alcalde, Lázaro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
CuHllas de Rueda,. 

Terminado el repartimiento terri
torial, cultivo y ganadería , que ha 
de servir de base para el ejercicio 
de 1891 á 1892, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento al público, por término 
de ocho dias, para que los contribu
yen tes pertenecientes al mismo 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean convenirles; 
pues pasado dicho plazo no serán 
oídas. 

Cubillas do Rueda 20 de Julio dé 
1891.—El Alcalde, Valentín S á n 
chez. 

D. Francisco López Méndez, Alcal
de constitucional del - Ayunta
miento de Cacabelos. 
Hago srber: que habiendo sido 

declarada nula por la Administración 
de Contribuciones de -la provincia, 
la segunda subasta de los arriendos 
de granos, aceite, jabón y pescados 
por no haberse aj ustado á lo preve
nido en los artículos 49 y 53 del re-

f lamento, se acordó por mandato 
e dicha Administración, verificar 

nueva subasta de arriendo ¡i venta 
libre de las indicadas especies de 
consumos para el presente año eco
nómico , la que tendrá lugar en la 
sala consistorial dé esta villa el dia 
2 de Agosto próximo, dando princi
pio á las cuatro de su tarde y termi
nando á las seis, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos que tienen 
s e ñ a l a d o s y son los siguientes; 
3,735 pesetas grupo de granos, 
3.172 pesetas, aceite y jabón, y el 
grupo de pescados, 1.086 pesetas. 
La subasta se ha de verificar por 
pujas á la llana, sirviendo de base 
para la misma el plan de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
Secretaría, la fianza será personal. 

Cacabelos 22 de Julio de 1891.— 
Fraucisco López. 

Alcaldía canstitncional di 
Villaztmzo 

PorD. Francisco Martínez, presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Renedo de Valderaduey 
de este municipio, se me dá parte 
que el dia 8 del actual y hora de las 
diez de su mañana, se estraviaron 
de la cabana de yeguas dos caba
llerías de la propiedad de D. Casi
miro Luis Alcántara párroco de di 
cho pueblo; una de ellas potra de 2 
años, de 6 cuartas do alzada, pelocas-
taño claro y un macho quinceno do 

igual alzada poco menos,.pelo cas
taño oscuro sin Cáér él viejo, tiene-
rozada la parte Bújpérior de lá nariz 
y por bajo de las mandíbulas pro
ducido con los hierros de destetarle. 

Se suplica á la persona en cuyo-
poderse hallen, dé razón á su dueño 
en recitado Renedo quien abobará 
los gastos que hayan ocasionado. 

Vitlazanzo 13 de Julio de 1891.— 
E l Alcalde, Manuel Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Carmenes. . 

S e g ú n me participa el Vecino de 
la región del Castillo, de la com
prensión de este municipio, Juan 
Fernandez Getino, se hallan en su 
poder cuatro caballerías extravia
das, cuyas señas se expresan á con
tinuación: 

Una. yegua roja, de cuatro años 
próximamente, de seis cuartas y 
media de alzada; tiene una A en 
el anca derecha hecha á tijera. 

Otra yegua negra, de la misma-
edad y alzada, paticalzáda de pies y 
manos. 

Un potro y una potra, de pelo ro
jo, edad 15 meses y de seis cuartas 
de alzada. 

Cármenes 15 de Julio de 1891.— 
Melquíades Fierro. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1891 á 92, se halla ex
puesto al público en las Secretarías, 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que loscontribuyentes-
puedan enterarse de la aplicación 
de cuotas aue á cada uno ha corres
pondido. 

San Justo de la Vega 
Vega de Espínareda 
Pozuelo del Páramo 
Villazala i . 
San Cristóbal de la Polantora 
La Bañeza 
Gordaliza del Pino 

• Pobladura de Pelayo 
Gusendos 
La Pelado Gordon 

ANÜNOIOS PARTICULARES. 

Sniasta de letías de carloneo 
de Valderrodezno. 

Tendrá lugar en Madrid, calle do 
Recoletos, 21 y en esta ciudad, Pla
za del Castillo n ú m . 6, el dia dos de 
Agosto á las doce de su mañana. 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto en ambas partes. 

La persona que haya recogido un 
caballo pelo rojo, alzada seis cuar
tas poco más ó menos, edad cerrada, 
que se extravió el lunes 20 del co
rriente, de esta ciudad, se servirá 
dar aviso á Fél ix Martínez, calle del 
Rollo, núm. 3, León. 

LIBROS 
. DE CONTABILIDAD JipiClPAL. 

Los Sres. Alcaldes ó personas por 
ellos encargadas pueden recojer en 
la Contaduría provincial los libros 
é impresos con destino á su conta
bilidad. 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputación proTincM. 


